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OLETIR FICI 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTRNCIA OFICIAL 
F > B I I O J O » D I S A S O M O I O V . ADVKRTBNCtX KDITORIAL 

I.U3 I c y i , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los Boletiíik* O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político res-
pecliro, por cuyo conducto se pasaran a los Kdllores de ios 
meaeion I'ION periódico*. 

{Real orden de 6 de Abrít de 183S.) 

S e pnblICM t o d o * toa ditsa e x e o p t o loa d o m i n g o s . 

En esta capital, llevado á domicilio, 3 ' B O péselas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'oo al mes; • al trimestre: l a a) semestre, y aa'ao por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del Bol*t:K , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, c«n inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qo<* ssour 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oflcialmeqtr: ani
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particnUr pa
garán SO céntimos de peseta por cada linea de inserción* 

Xmucro S U E L T O so eenllmoi de peaetaw 

PARTÍ OFICIAL 

Í O E M C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

8S. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
coutinúau en esta Corte sin uovedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Bealcs ordene». 

Pasado & informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alza
da interpuesto por D. José Albiñana 
cont ra el acuerdo de esa Comisión pro
v inc ia l , fecha 2 de Febrero próximo 
pasado, por el que se le declaró sin ca
pacidad para ser Concejal del Ayun
tamiento de esta capi ta l , y contra la 
providencia de ese Gobierno que le 
apercibió por haberse encargado de la 
Alcaldía en vir tud de acuerdo del Al
calde, dicho alto Cuerpo h a emitido 
con fecha 26 de Abril últ imo el si
g u i e n t e d ic tamen: 

«Excmo. Sr . : L a Sección h a exa
minado el recurso de alzada in terpues
to por D. José Albiñana contra el 
acuerdo de la Comisióu provincial de 
Lérida que confirmando el del Ayun
tamiento de la capi ta l , le declaró i n 
capaci tado pa ra ejercer el ca rgo de 
Concejal, porque ademas de ser Cate
drático del Ins t i tu to , desempeñaba la 
Secretaría del mismo y estaba e n c a r 
gado durante las vacantes de la B i 
blioteca. 

También se remite otro recurso in
terpuesto por el mismo interesado con
tra la providencia del Gobernador, 
apercibiéndole por haberse encargado 
de la Alcaldía de Lér ida duran te la 
enfermedad del propietario. 

Resul ta que el Sr. Albiñana recibió 
un volante del Alcalde D. Pío Coll y 
Moncasi , en que éste le anunc iaba el 
día 3 de Diciembre que se hal laba en
fermo, por lo cual le pedía se encar 
g a r a de la Alcaldía, teniendo en cuen
ta que aquella noche celebraba sesión 
la Jun ta de cequiaje, que esperaba se 
sirviera presidir: que en sesión ce le 
brada por el Ayuntamiento el día 1 1 , 
presidida por el Gobernador, se pro
movió discusión sobre la persona que 
desempeñaba la Alcaldía, porque la re
lación de altas y bajas del censo e l e c 
toral recibida en el Gobierno de la 
provincia estaba firmada por el Sr. Al-
o iñana , y se había publicado un ban

do á nombre de D. Pío Coll; que en la 
misma fecha del 11 recibió el pr imero 
un oficio del Alcalde, manifestándole 
que cont inuaba su indisposición, y que 
en el día 12 le pasó comunicación el 
Gobernador, en que manifestaba que 
como le hab ía indicado el Alcalde que 
en nadie había delegado sus funciones 
más q^ue pa ra la J u n t a de cequiaje, le 
apercibía para que en lo sucesivo se 
abstuviera de cometer ext ra l imi tac io-
nes: solicitó entonces el interesado que 
se levantara el apercibimiento, lo que 
no consta se h a y a hecho . E n sesión 
celebrada por el Ayuntamiento en 30 
dé Diciembre, que presidió el Alcalde 
propietario, en virtud "de un oficio del 
Gobernador, s egún aparece del núm e 
ro del Boletín que se acompaña , se pi
dió por el Sr. Horte t que se declarara 
incapacitado al Sr. Alb iñana , como í 
comprendido en el n ú m . 3.° del ar t icu
lo 43 de <la ley Municipal, y después 
de defender aquél su derecho y de con
s ignar su protesta, se retiró del sa lón, 
votándose por mayoría su incapac idad . 

Contra este acuerdo recurrió Albi
ñana ante la Comisión provincial, e x 
poniendo que con ar reglo al a r t . 20 
del reg lamento del Cuerpo de A r c l i i -
veros y Bibliotecarios, y en concepto 
del Profesor, está enca rgado duran te 
la vacante del ca rgo de Bibliotecario 
de la que existe en el Inst i tuto y es á*s 
la provincia, y que la Secretaría del 
Ins t i tu to , con arreglo á la ley de 9 de 
Septiembre de 1857, debe recaer en uno 
de los Catedráticos, añadiendo que am
bas Comisiones las desempeñaba, an tes 
de su elección de Concejal y que por 
n i n g u n a de ellas percibe sueldo, pues 
la pr imera sólo puede .dar l u g a r á una 
gratificación y la segunda á un tanto 
por ciento de derechos. 

La Comisión provincial por tres vo
tos, entre los que se cuenta el del G o 
bernador , cont ra dos, es t imando que 
Albiñana percibe retribución por las 
funciones que ejerce, y que pueden ser 
desempeñadas por cualquier otro Ca te 
drático, confirmó el acuerdo del Ayun
tamiento . Contra la resolución de la 
Comisión provincial reclama el i n t e r e 
sado en un extenso escrito en que s e 
pide que se declare que ni el A y u n t a 
miento ni la Comisión provincial han 
podido ocuparse de causas de incapa
cidad anteriores á su elección, y que 
se le re in tegre en el ca rgo de Concejal 
y de Tenieute de Alcalde. 

El 3obernador informa en el senti
do de que se desestime el recurso en 
cuanto á la incapacidad, que es al que 
se refiere, y la Secretaría de ese Minis

terio en el de que se declare que no es 
incapaz Albiñana para ejercer el ca rgo i 
de Concejal, y que se alce el aperc ib í -
miento. 

Son, pues , dos recursos interpues-
tos por el interesado; y en cuanto al 
pr imero , ó sea su declaración de i n c a - i 
pacidad, pudieron conocer de ella con ¡ 
a r reg lo al a r t . 8." de la ley Electoral 
el Ayuntamiento y la Comisión provin
cial , aun cuando y a exist ían al t iempo 
de la elección, y el Gobernador votó 
derecho al presidir la Comisión provin
cial, con ar reglo al a r t . 28 de la ley 
Orgánica correspondiente. 

Pe ro dado el texto t e rminan te de la 
últ ima parte del párrafo tercero del a r 
tículo 43 de la ley Municipal v igente 
que.establecen «que los Catedráticos de 
Universidad ó de Inst i tuto podrán ser 
Concejales en las poblaciones donde 
desempeñen sus destinos.» Y que el 
Sr. Albiñana, como tal Catedrático, era 
Secretario del Inst i tuto é i n t e r inamen
te por vacante estaba enca rgado t a m 
bién como Profesor designado por el 
Jefe del distrito Universitario de la Bi
blioteca provincial, es indudable que 
estas funciones, anejas á su carácter , y 
por las que no percibe sueldo fijo, n o 
puedeu al terar la excepción cons igna 
da en la ley como principio genera l 
pa ra este caso. Es, pues, compatible el 
Sr. Albiñana y procede re in tegrar le en 
su ca rgo de Concejal. 

Respecto al apercibimiento que le 
impuso el Gobernador por habeíse en 
ca rgado de la Alcaldía , tampoco puede 
sostenerse y procede se alce, puesto 
que le encargó el Alcalde, pr imero 
verbalmente , y luego por escrito, que 
le sust i tuyera , s egún consta en él e x 
pediente , y por tanto , no hizo.. s ino 
cumpl i r lo dispuesto en los art iculo* 
117 y 119 de la ley Municipal . •'* 

En resumen: 
Opina la Sección: 

1.° Que debe dejarse sin efecto e l 
acuerdo de la Comisión provincial de 
Lérida, que , confirmando el del Ayun
tamiento , declaró incapaci tado para 
ejercer el ca rgo de Concejal en la ca
pital á D . José Albiñana, quien por 
tanto hab rá de ser re integrado en su 
pues to . 

Y 2.° Que debe alzarse el apercibi
miento que impuso á dicho señor, por 
haberse enca rgado de la Alcaldía como 
pr imer Teniente de Alcalde durante la 
enfermedad del propietario, el Gober
nador de la provincia.» 

Y conformándose S. M . el RKY 
(Q. D . G . ) r y en su nombre la KKISA 
Regen te del Reino, con el preinserto 

dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. pa ra 
s u conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente . Dios g u a r d e 
á V. S. muchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1887. 

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. Gobernador de la provincia de L é 

rida. 

l imo. Sr.: Dada cuen ta á S. M. del 
expediente instruido á instancia de 
Doña Concepción Gondrá y Landa luce 
en solicitud de que se declaren de u t i 
l idad públ ica unas a g u a s minero m e 
dicinales que de ' su propiedad b ro tan 
en Larraur i , anteiglesia de M u n g u i a , 
Vizcaya: 

Resultando que se h a n cumpl ido 
los t rámi tes que determina el r e g l a 
mento v igente , y (pie el es tablecimien
to reúne todas la3 condiciones e x i g i d a s 
en el a r t . 8.° del mismo; 

S. M. el RKY (Q. D . G.), y en SN 
n o m b r e la REINA Regen te del Re ino , 
de couformidad con el dictamen del 
Real Consejo de Sanidad, se h a servido 
declarar de utilidad pública las a g u a s 
b icarbonatadas CALCICAS de Larraur i , . 
autor izando l a aper tura al servicio p ú 
bl ico del establecimiento, y s eña l án 
dole como temporada oficial desde 1 ° 
de Junio á 30 de Septiembre. 

De Real orden lo d igo á V. I . p a r a 
su conocimiento y efectos cons iguien
tes . Dios g u a r d e á V. I. muchos a ñ o s . 
Madrid 31 de Mavo de 1887. 

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. Director genera l de Beneficencia y 

Sanidad. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 18 de Abril de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. D . VALENTÍN 
G-ARCÍA LOMAS 

Abierta la sesión á las tres de la t a r 
de, se leyó'el acta de la anterior; y h a 
biendo pedido varios Sres. Diputados 
que la votación fuese nominal, se verifi
có ésta, diciendo si todos los señores que 
so hallaban presentes y que á continua
ción se expresan: 

Cemboraín;—Cortina.—Escribano.— 
Fernández Cabello.—Fernaudez Góniez.-
F . Pérez de Soto.—Gómez Herrero.— 
Gómez Pombo.— Massa.— Mouedero.— 
Rnticés.— Revuelta. — Rojo. — Romera 
íCoude de la)—Guillen.— (Secretario)— 
García Lomas.—(Presidente). 

Habiendo tomado parte en la vota
ción lt> Sres. Di¡;utadus, número insu
ficiente para deliberar,' 8C levantó la 
sesión. 



Sábado 18 de Junio de 1887. 

RESUMEN de los ingresos de las cuentas de los Ayuntamientos de esta -provincia correspondientes al tercer trimestre del año económico de 1886-87, 

Boalo, Montejo, Moraleja de Enmedio, Paracuellos de Jarama, Patones, Pezuela de las Torres, Pinilla del Valle, Rozas de Puerto Real, Sieteigle 

C U E F T A S D E 

AYUNTAMIENTOS 

Aialvir y Daganzo de Abajo 
Alameda del Valle 
Alcalá de Henares y el caserío del Encinar 
Alcobendas 
Alcorcón 
Aldea del Fresno 
Algete 
Alpedrcte .. 
Ambile 
Anchuelo 
Aranjúez 
Aravaca y el parador de Nuestra Señora del Buen Camino. 
Axganda, el caserío del Campillo y el de Vilches 
Arroyomolinos 
Barajas, el despoblado de Rejas y el parador del puente de 

Viveros 
Batres * 
Beccrril 
Belmonte de Tajo 
Berrueco 
Berzosa 
Boadilla del Monte y Romanillos 
Boalo, Cerceda y Mata el Pino 
Braojos 
Brea 
Brúñete 
Buitrago 
Bustar viejo 
Cabanillas de la Sierra 
Cadalso 
Camarma de Esteruelas y del Caño 
Campoalbillo 
Campo Real 
Canencia 
Canillejas 
Canillas 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Carabaña 
Casarrubuelos 
Cenicientos 
Cercedilla 
Cervera 
Chamartin 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Ciempozuelos 
Cobefia , 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 
Colmenarejo 
Colmenar Viejo 
Corpa 
Costada 
Cubas 
Daganzo de Arriba 
El Álamo 
El Escorial de Abajo 
El Molar 
El Pardo 
El Prado 
El Vellón 
Eilremera 
Fresnedillas 
Fresno de Torote y Sarracines 
Fuencarral 
Fucnlabrada 
Fuente el Saz 
Fuentiduefia de T.ijo 
Galapagar y Navalquejigo 
Garganta y Cuadrón 
Gargantilla y Pinilla de Buitrago 
Gascones 
Getafe y Perales del Rio 
Griñón! 
Guadaüx 
Guadarrama 
Horcado y Aoslos 
Horcajuelo 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Humanes 
H U M E R A 

La Acebeda 
La Alameda 
La Cabrera de Buitrago 
La Hiruela ' 
La Olmeda de la Cebolla 
La Sorna 
Las Bozas y cl parador de Malas-altas 
Lcganésy Polvoranca 
Locches 
Los Hueros 
Los Molinos 
Los Santos do la Humosa 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 

1 

Propios 

396 58| 
» 

D 
*263 30I 

» 
*687 75 

1.512 97 
4.130 40 
» 
9 

9 

9 

9 

124 50| 
80 

» 
» 
8 

75 

154 27| 

'380 
» 
*24S 601 

22 501 

*603 0i 
» 
» 
9 

» 

» 

| 

2?727 07 
6.205 69 
1.010 40 

290 89 
60 

1.453 41 
462 96 
457 28 

*660 
342 

8*162 3! 

2.230 401 
863 60| 

» 
» 
234 

» 
» 

2*110 2 

*100 

1.691 1 

1*042 í 
» 
» 
» 

1?067 3 
» 
9 
> 
» 
8 

44 
434 511 

» 
14*062 411 

306 35 
345 86 
265 27 

173 

2 3 4 5 6 7 8 

Monte» Impuestos Beneficencia Infracción Corrección Extraordinarios Ampliación 

» 112 50 » 
1 

9 8 9 • 
9 9 • » 148 54 8 

» 4 728 75 » 9 9 9 9 
9 1.835 21 » 9 9 9 
250 38 90 9 9 9 9 9 

1.432 60 51 50 9 9 9 9 » 
i 276 25 9 9 9 9 
9 9 9 9 9 9 8 
9 602 9 9 9 9 » 
9 » 9 9 9 9 9 
9 8.833 03 9 9 9 9 9 
9 » 9 9 9 1.293 15 8 
660 60 5.843 43 40 94 2 90 9 8 9 

i 9 9 9 9 9 

» • 9 8 8 9 9 

• > » > 8 9 9 
> • 9 » 8 • 9 

» 555 44 D » 8 9 1.276 
> 9 9 B > 9 • 
» 9 9 » 9 9 9 
9 9 9 9 S 1.182 91 9 
9 » 9 9 9 9 9 
525 » 9 > O 225 9 

9 567 75 * 9 864 96 9 

2.077 496 9 ' » 9 9 
820 66 2.060 26 » 9 8 B 9 

o » » 9 8 214 85 9 

» • 9 8 9 m 
» 3.178 25 • 9 » 9 9 
400 62 50 40 68 9 9 B » 

» B 9 9 9 9 

109 197 25 O 9 75 9 

2.233 50 > 8 8 400 » 
» » 9 9 8 » 9 
9 1.756 19 » 9 9 » 9 
9 50 812 50 9 9 9 9 
9 6.825 9 > 9 • 
188 1.328 39 9 8 29 10 9 

i 62 50 • 9 8 9 9 
9 450 • 9 8 121 25 9 
9 • 9 » 9 9 

» » » 9 9 171 27 9 

» 3.905 24 9 9 8 8 
9 » 9 9 • 9 
9 1.768 98 

B 
9 9 2.640 98 w 

653 * 9 13 06 9 0 608 
» 284 35 9 9 9 9 

810 203 37 • 9 9 3.450 36 9 

» 9 > • 9 • 8 

» 9 | 8 9 9 9 

» » 9 » 9 9 8 
9 3.072 97 325 80 8 » 9 9 

202 75 » > 9 9 9 9 

6.662 50 1.088 83 » 9 9 36.026 75 9 

1 60 » » 9 9 9 • i 9 9 9 9 9 9 
i 9 9 9 9 9 

• 812 48 9 9 8 304 17 9 
• 6S 76 9 8 • 5 25 9 
9 136 75 » » 9 7 50 » 
9 938 25 9 • » 9 P 

9 131 67 9 *8 » • u 
9 » 9 » 9 9 9 
» • 9 • 9 9 8 

260 2.116 » 8 9 52 9 
> 9 » » 9 470 9 

» 9 W 9 9 9 
2.595 9 » 8 9 1.800 3C > 9 

9 9 8 8 9 9 
9 9 9 9 8 9 
9 76 9 9 9 844 1C -
9 0 9 9 9 9 9 
9 » 9 8 » 609 84 l 

60 > 9 • • 9 9 
> » 9 8 9 8 8 
991 3.230 6£ 349 20 » 9 500 9 

> 201 11 > » • 9 9 9 
2.270 9 9 8 9 9 9 

» 9 9 9 9 322 6< ) 

1.430 6( 1 » 9 n » 9 9 
374 9 9 9 9 9 9 

» 9 9 9 9 9 9 

» 9 9 » 9 9 
i 100 9 9 U 105 4 1 
9 9 9 9 9 8 8 
9 9 9 9 9 9 > 
9 9 9 9 9 9 • 200 9 9 9 9 s i A 5 8 

135 0 9 9 9 9 n 9 
75 45 9 9 » B 8 

9 100 6 i » 9 9 9 9 

» > » 9 9 9 9 
15 1.858 8 i 9 9 9 

334 127 5 i » 8 9 9 9 

» 9 » 8 9 9 9 

33 4 D » 9 8 9 17 9 
9 B 9 8 8 9 » 2.333 6 0 9 9 8 8 9 9 
9 » 9 8 9 9 9 
» 9 9 • » 9 1 



Sábado i S de Junio de 1887 g 

formado en cumplimiento de la prevención 66 de la circtdar de 1.° de Julio de ím.-Faltan los datos de los Ayuntamientos de Alpedrete, Barajas, Berzosa, 
¡las, Valdilecha y Villarieja, d quienes se lia mandado hacer de oficio. 

9 10 11 12 

Resultas Recursos Reintegros Fondos esp 

» 998 49 9 B 

» » n » 
» 42.572 82 » 9 

40 51 438 54 » B 

» 2.055 53 B B 

» 158 25 B 9 

» 2.038 75 B 9 
8 9 B B 
8 137 50 B 9 
8 365 B B 
B 15.022 68 » B 
8 984 62 8 9 

20 47 3.154 12 B 9 
9 70 » 9 

» » • B 

9 200 B 9 

» 726 98 B 9 

» » 8 9 

> 8 9 
B 171 75 B » 
400 16 • » 

9 » • » 
» 148 53 » 9 

23 10 1.003 77 8 9 

» 500 8 B 

» » 8 9 

» 780 92 8 9 

» 764 10 » 9 

> 8 B 8 

» 1.055 22 » 0 

» » » 9 

170 5.202 66 B 9 

» 1.168 91 » B 

425 50 2.310 57 » 
456 V B 

» 6.955 B B 

9 5.746 17 i> 
18.200 65 1.096 84 B B 

» 791 50 » * 
118 41 1.404 32 B 

3.116 62 2.002 11 » a 

» 169 79 8 
9 1.971 B 
9 413 19 » 2.445 66 17.279 35 710 20 
601 92 » » 

» » » 
9.146 93 305 35 

9 1.168 87 » 
9 2.203 B » 
9 » • a 
» 7.200 » > 
» » B 

14.053 07 8 9 

» 9 » a 
795 94 B 

9 37 50 517 50 B » 
» 1.067 33 1 B 

1.437 05 640 19 B B 

4.994 61 700 B 9 

1.861 20 105 > B 

» 2.325 75 B B 

4.751 25 » B B 

» » B B 

» B B 
- » • 9 9 

697 91 • B 

816 4.223 46 9 8 

» 2.986 02 B B 
a 678 91 B B 

» 786 70 9 B 
9 » B B 

» 9 a 9 
> 4-19 a B 

61 137 B B 

2.576 98 9.000 B 9 

875 50 > B 
3.952 03 400 B B 

» 2.099 57 O B 

• 355 B B 
B 422 B á 

» 1.100 a B 

• 277 50 B B 

• 662 62 B B 
» » B B 

» 2S7 50 B 8 
B » B B 
» 245 B » 
8 191 50 a 
» 365 46 B y 

» 185 50 B 9 

• 2.479 94 B 
> 7.821 83 B « 
9 2.242 75 B B 
B » 9 B 

B 
9 B 

» 9 a 
8 613 50 V) 

81 09 1.224 16 B 9 
9 111 20 B 8 

Ensanche 
Créditos 

extraordinarios Total de Ingresos. 
Existencia 

del segando trimestre 
Tul AL 

Total de gastos 

B 8 1.110 99 1.695 29 2.806 28 1.023 31 
9 B 54o 12 4.309 73 4.854 85 1.460 31 
9 8 47.301 57 3.954 21 51.255 78 41.450 13 
9 9 2.314 26 1.809 25 4.123 51 4 970 04 
9 a 2.344 43 643 80 2.987 73 1.953 82 
9 8 1.905 55 638 72 2.544 27 857 25 
a 9 2.315 1.585 45 8.900 45 1.481 22 
9 8 8 1.700 83 1.700 83 9 
9 B 789 50 283 23 1.022 73 739 50 
B B 365 270 64 635 64 694 
B B 24.543 46 2.416 10 26.958 56 17.840 79 
9 8 8.790 74 897 34 4.688 08 3.059 29 
8 9 13.S52 86 1.688 74 15.541 60 13.592 23 
B 8 70 2.093 84 2.163 84 813 72 
9 B 8 2.096 08 2.096 08 a 
B • 200 8.779 64 3.979 64 98 99 
9 8 726 98 1.969 21 2.696 19 1 344 92 
B 

B 
B 
a 

1.831 44 2.046 01 3.877 45 1.719 87 
9 B 296 25 

8 
8 296 25 296 25 

9 B 1.678 91 900 20 2.579 11 2.453 46 
8 B 8 8 9 358 72 
» 9 898 53 8 898 53 762 19 
• B 2.459 58 292 33 2.751 91 2.595 06 
9 9 3.148 16 36 3.164 36 3.130 72 
9 8 2.880 91 491 92 3.872 83 3.460 80 
9 9 995 77 309 56 1.305 83 1.995 68 
B 8 764 10 90 62 854 72 960 36 
B 8 3.178 25 2.283 54 5.461 79 4.196 69 
9 8 1.712 67 8 1.712 67 1.869 77 
9 9 9 B 9 9 
9 B 6.133 91 927 12 7.061 08 6.356 08 
9 8 3.802 41 61 65 3.864 06 3.562 82 
» • 2.796 07 9 2.736 07 2.713 56 
» 8 2.460 69 209 94 2.670 63 1.982 94 
8 9 7.840 2.755 17 10.595 17 9.980 
8 9 11.571 17 8.779 89 15.851 06 11.088 58 
9 » 21.355 03 606 17 21.961 20 3.565 10 
9 • fe 854 164 59 1.018 59 788 55 
9 9 2.093 98 B 2.093 98 1.912 35 
B B 5.118 78 111 92 5.230 65 3.708 99 
9 9 341 06 127 44 468 60 116 35 
9 8 6.876 24 8.839 69 14.715 93 4.63 r, 00 
9 9 413 19 a 413 19 839 24 
9 9 24.845 17 10.416 71 35.291 88 20.103 40 
9 B 4.603 22 35 46 4.»¡38 68 2.956 92 
B 8 5.489 94 51.864 05 57.353 99 7.048 31 
8 8 14.926 41 9 14.926 41 3.057 40 
8 8 1.459 76 1.744 66 3.204 42 1.943 72 
9 9 2.253 6.678 97 8.831 97 2.662 64 
9 B 1.458 41 B 1.453 41 8.302 27 
9 B 11.061 73 1.996 71 13.058 44 12.878 02 
9 B 6(50 03 648 26 1.308 29 845 24 
8 8 57.731 15 4.411 96 62.143 11 22.560 79 
9 B 651 50 B 651 50 1.865 82 
8 9 1.137 94 229 96 1.367 90 1.261 10 
9 9 555 21 46 576 46 579 94 
8 9 4.846 30 184 85 5.031 15 6.751 71 
9 B 2.151 24 180 54 2.331 78 1.168 11 
» B 5.838 86 121 89 5.960 25 5.310 53 
9 a 2.904 46 7.088 12 9.992 57 2.156 20 
B 9 2.á57 42 6.882 39 9.339 81 3.452 13 
9 9 4.751 25 20.583 16 25.334 41 7.948 95 
B 9 2.330 40 a 2.330 40 2.094 70 
B 9 8.281 50 B 3.281 50 6.134 7(> 
8 8 470 105 57 675 57 567 48 
8 9 697 91 257 87 955 78 701 39 
8 9 9.168 76 3.070 26 12.239 02 6.996 30 
> 9 2.986 02 430 69 3.416 71 2.898 56 
B 9 678 91 235 66 914 57 1.049 67 
8 8 1.705 86 1.473 74 3.179 60 2.025 98 
B B 2.110 25 8 2.110 26 2.310 25 
a 8 609 84 489 75 1.099 59 1.194 70 
B 9 699 41 58 •uo :>s 639 44 
8 9 198 166 24 864 24 362 90 
B 9 18.333 93 2.765 32 21.104 25 18.122 15 
8 8 1.077 25 8 1.077 25 1.067 32 
B • 7.664 53 10 86 7.675 39 3.136 81 
8 8 2.422 07 306 43 2.728 60 8.956 40 
a 9 1.7S5 50 23 11 1.808 61 1.687 07 
9 8 796 8 796 796 
B 8 1.100 1 355 10 2.455 10 1.101 71 
a 8 1.314 80 13 642 57 14.987 37 1.814 57 
> 8 868 03 69 95 937 98 795 30 

B 
a 
9 287 50 100 38 $87 88 249 87 

9 9 B B 9 9 
9 9 476 85 1.034 28 1.6J1 13 629 45 
8 9 370 56 30 54 401 10 293 66 
B 8 919 97 974 16 1.894 13 785 73 
B B 286 07 24 69 810 76 307 81 
9 9 2.479 94 1.751 70 4.231 64 2.289 62 
9 9 23.761 11 14.780 46 33.641 57 23.866 15 
B a 2.704 29 4.443 99 7.148 23 2.565 76 
a B B 9 9 • 
8 9 356 75 13.993 56 14.355 31 1.002 86 
> 9 845 86 9 345 86 1.206 98 
B B 3.217 37 185 33 3.402 70 3.717 43 
9 9 1.255 25 1.101 66 2.356 81 1.264 11 
9 9 284 20 63 29 347 49 258 33 

Existencia 
en 31 de Marzo 

1.782 97 
3.394 54 
9.805 60 

1*033 91 
1.687 02 
2.419 23 
1.700 83 

283 23 

9.117 77 
1.623 79 
1.949 37 
1.350 12 

2.096 08 
3.880 65 
1.851 27 
2.157 58 

8 

*125 6i 

136 34 
156 S5 
27 64 

9 

9 

1*265 li 
8 

1*704 95 
301 24 

22 51 
687 69 
615 17 

4 262 48 
18.406 10 

230 04 
181 63 

1.521 66 
352 16 

10.080 03 
a 

15.188 48 
1 681 76 

50.305 68 
11.869 01 
1.260 70 
6.169 83 

» 
180 42 
463 05 

89.582 32 
9 

106 80 
8 

1.163 67 
649 72 

7.836 37 
5.887 68 

17.385 46 
235 70 

8 09 
254 89 

5.242 72 
518 15 

9 

1.153 62 
9 

8 
1 14 
1 34 

2.982 10 
9 93 

4.638 58 

121 54 

1.353 39 
13.072 80 

142 68 

133 01 

881 63 
10"7 54 

1.108 40 
2 85 

1.942 02 
14.675 42 
4.582 52 

8 

13.352 45 

1.092 70 
89 16 

Snplido 
por el Depositarlo 

846 53 

68 08 

358 72 

h7 í'7 
690 32 
105 64 

157 10 

476 05 
B 

B 

B 

8 

» 

9 

6.848 83 
8 
8 

1?214 83 
» 

3 49 
1.720 59 

n 
a 
8 
8 

2.853 20 

8 

'135 10 
8 

200 
95 XI 

8 
8 

1.227 90 

861 12 
314 73 



I Sábado 48 de Junio de 1887. 

AYUNTAMIENTOS 

Majadahonda 
ManjirOn y cinco villas de Buitraao 
Manzanares el Real 
Meco y Pugés 
Mejorada del Campo , 
Miraflores de la Sierra 
Muntejo de la Sierra ta 
Moraleja de Enmedio y la Mayor 
Moralzarzat 
Mora ta 
Móstoles 
Nav-tcerrada 
Navalafuente 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Navtrredonda y San M a m e s 
Navas de Builrago 
Navas del Rey 
Nuevo Bazlan 
Orusco 
Oteruelo del Valle 
tiracuellos de Jarama 
Parla 
Paredes de Builrago 
Palones 
Pedrezuela 
Pela vos 
Perales de Tajuña 
Pezuela de las Torres 
Pinilla del Valle de Lozoya 
Pinto y el parador de Piulo 
Piñuécar, Bellidas y Gandul!as 
Pozuelo de Alarcón" 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerla 
Quijoma 
Rasca fría 
Reduefia 
Rivas v Yacia-Madrid 
K¡i>ateiada y Zarzuela del Monto 
Robledillo de la Jara y el Alazar 
Robledo de Chávela 
Robregordo 
Rozas de Puerto Real 
San Agustín 
San Fernando 
San Lorenzo del Escorial 
S i n Martin de la Vega 
San Martín de Valdeifdesias 
Son Sebastián de los Reyes y Pesadilla 
Santa Mana de la Alameda y Fucnlo el Fresno. 
San torcaz 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Talamanca 
Tielmes 
Tilulcia ó Bayona de Tajuña 
Torrejcn de Ardoz 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco 
Torrelagunn 
Torrelodonts 
Torremoeha de Uceda 
Torres 
Valdaracete 
Valdeavero y Camarmilla 
Valdelaguna 
Vatdemanco 
Valdemaqueda 
Valdemorillo y Peralejo 
Valdemoro 
Valdeolmos y Alalpardo 
Valdepiélagos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Valverde 
Vallecas 
Velilla de San Antonio 
Venturada 
Vicálvaro y Ambroz 
Villaconejos" 
Vitlalvilla ••• 
VilUmanrique de Tajo 
Villamanta 
Villamantilla 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales de Milla 
Villar del Olmo 
Villurejo de Salvanés 
Villaverde 
Villaviciosa de Odón 
Villa vieja 
Zarzalcjo 

1 
Propios 

TOTALES DE LOS PUEULOS. 

Madrid. 

9 4 0 

100 
272 651 

318 
515 031 
143 75 

2.09S 11 
67 501 

» 
75 

280 49 

*723 67 
» 
» 

1.740 
17 

» 
» 
» 
» 

522 

1.930 85I 

55 4 
50 

» 
» 
493 75| 

252 13 

1.109 48 

247 50 
2.609 50 

» 

3 12 
45 95 
72 50 

550 92 
» 
135 
883 781 

» 
» 
750 

*231 16| 
283 50| 

» 
30 

148 

2.581 6 
» 

607 
» 
*808 79 

1.048 50 
220 
990 

1*038 99 
793 53 

fe 
» 

*343 
57 50 

94 

2 

Monte* 

75.690 74 
» 

3 

Impuestos 

165 
416 

» 
u 
s 
• 
» 
» 
» 

l!093 05 

*200 

1.125 

2/286 
» 

» 

1*812 
62 

*625 
300 

1.303 
i 

350 
250 

» 
33 

1.000 
o 
» 
*270 
379 74 

3.383 66 
280 

» 

941 70 
» 
200 

• 
» 

25 

*200 
» 
» 
» 
» 

70 
102 
500 

1.856 
800 84 

» 
175 

» 
271 50 

1.220 
487 6 

*500 
334 

275 
» 
» 
» 

250 
375 
665 
2 0 0 
8J7 50 
9 0 0 

1 . 0 0 5 5 0 
» 

8 4 4 
» 

675 

1?820 

5 8 . S 6 1 5 6 

187 50 

1.800 48 
» 

1.032 11 
825 

34 50 
5.827 33 

» 

* 38 2! 
375 

300 

» 
2!681 51 

» 
» 
450 

» 

2.770 

» 
50 

125 
» 
» 
» 

50 
» 

4 

Ucnc(k«ncU 

» 
312 

1.948 
2.702 72 
4.760 

171 50 
212 50 
250 

801 05 
2 6 3 68 

7.973 «42 

733 42 

* • 216 38 
867 
136 

506 80 
8.562 42 

*210 75 

5.183 25 
555 21 

» 
400 
887 25 

247 
275 
6 1 3 2 5 

» 
897 2 2 
237 5 0 
8M) 
3 2 0 7 5 

109 .795 2 1 

8 58 

5 

Instrucción 

32 23 

80 

1.639 98 

TOTAL OENERAL. 195.918 03 59.233 0 6 5.875.761 98 27.127 89 

19 18 

» 
» 
» 
» 
fe 
» 
» 
» 
» 
p 
» 
1» 

» 
» 
» 
» 
» 
y» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
fe 

> 

6 

Corrección Kxtraoriliuarios 

756 25 

520 

1.311 33 

1.311 33 

1.105 74| 
» 

2.668 62 
» 
» 
» 
» 
» 
1 

3.769 36 
» 

S 
An>Pll*cloa 

» 1 

» »• 
22 50 » 

» 
7 50 

25 » 
» 11 

> fe 
32 69 » 

:i33 75 fe 
116 63 » 
49 80 

» 
25 fe 

» i 
» » 
» 

28 04 » 
» s 
» fe 

170 50 fe 
» » 
» » 
» fe-

» fe 
» » 
» fe 
» fe 
• » 
fe fe 
fe B 

» D 

1.278 1G a 
» 1 

» 1 

» » 

» » 

fe 
» » 

» • 
» » 
862 51 ) fe 

» » 

13.875 61 
612 50 
301 

34 

60 

15 
300 

4*143 85 

2 1 3 

28 05 

74.424 43 

146.342 37 

» 

» 
» 
> 
» 
» 
fe 
» 

» 
• 
• 
» 
> 
fe 
P 

fe 
» 

» S 

B 

» 

P 

» 
» 
» 

» 
» 

1.88* 

1.831 C 



Sábado 18 de Junio de 1887. 5 

9 

Resulta» 

827 41 

1.23-4 73 
> 
9 

» 

13.923 73 
2.638 69 

200 
» 
9 

» 
» 

» 

» 

285 96 
> 
» 
» 

31 25 

58 25 

10 

Recursos 

I 
9 

» 

> 

2*05( 
» 

8.121 45 
1.415 

9 
» 
> 
i 

8 

» 
*296 

*300 
211 15 

1.096 95 
» 
» 
» 

2I302 0 

* 40 
» 

1.469 

92.114 65 
» 

94.894 39 

11 

Reintegros 

1.391 45 

830 30 
5.114 09 

9 

9 
9 

1.199 42 
4.902 10 
2.462 55 

263 95 
8.499 26 

*249 60 
879 09 
742 12 
932 74 
375 

1.587 50 
220 

9 

321 25 

3.215 70 

2.108 71 
217 

1.080 
1.014 05 

97 64 
444 72 

1.362 10 

1.787 25 

*209 58 
1.482 65 

362 

1.057 
6.654 70 
1.272 70 
» 

1.5'Jl 75 

657 69 

789 32 
527 76 

1 028 05 
436 

3.067 
300 

1.342 
579 3» 

» 
l!l07 5 

125 
739 75 
696 
196 5 

9 

1.125 06 
1.962 21 

753 
379 05 
414 17 

9 

6.202 40 
1.476 

283 63 
870 
910 
731 
675 

1.492 36 
792 92 
866 76 

1.050 
500 
969 61 

2.528 10 
1.768 

3<'0 
» 

276.935: 22 
9 

571.313 95 

740 52 

36 50 

12 

Fondos espértales 

I 19 70 

150 

1.656 92 
» 

28.797 41 

Ensanche 

5.796 53 

63 

5.859 59 

456.479 65 1.045.734 68 

Créditos 
extraordinarios 

Existencia del 
segundo trimestre] 

TOTAL Existencia Créditos 
extraordinarios Total de ingresos 

Existencia del 
segundo trimestre] 

TOTAL 
Total d ¡ gastos en 31 de Marzo po 

9 2.406 36 15 88 •2.422 24 2.321 22 98 02 
9 155 175 63! 516 47 111 53 
» 2.208 80 2.604 80 4.313 10 2.471 22 2.341 88 
X> 5.114 09 » 5.114 09 5.082 38 81 71 
» 3.142 71 9.296 41 12.439 12 2.540 88 9.898 24 
9 297 65 1.055 45 1.353 10 o.37 20 395 90 
» B 23 50 23 50 9 23 50 
)) M B • 8 9 
B 1.550 11 1.129 20 2.679 81 1.178 05 1.501 26 
9 20.734 43 3.726 la 24.460 61 7.955 11 16.505 50 
9 6.186 62 1.490 12 7.676 74 5.130 27 2.546 47 
9 1.342 85 1.696 47 3.039 32 876 16 2.163 16 
8 9 584 60 5S4 60 55 77 523 83 
.9 2.697 i l 109 24 2.706 35 1.589 53 1.116 82 
» 9.384 09 8.295 63 17.670 72 9.611 26 8.068 46 
9 1.125 44 70 1.169 70 1.020 149 70 
9 324 60 5 22 829 82 ¡268 71 61 11 
9 3.511 87 2.664 49 6.176 86 1.867 87 4.308 49 
9 1.117 12 104 84 1.221 96 1.078 93 142 98 
8 1.656 41 19.765 84 21.422 25 1.479 82 19.942 43 
9 645 60 3.850 60 4.896 10 1.143 20 3.252 90 
9 

5.439 60 
1.729 02 1.729 02 9 1.729 02 

9 5.439 60 62 36 5.501 86 4.865 57 636 29 
9 299 34 833 237 96 
» 9 B 9 9 8 

» 946 25 5 69 951 94 854 34 97 60 
8 300 495 01 795 01 292 70 602 31 
9 7.200 21 39 59 7.239 80 6.690 93 648 87 
9 9 288 75 283 76 9 288 75 
9 9 46 09 46 09 9 46 09 
9 3.080 71 B 3.080 71 3.630 28 8 
9 217 B 217 217 8 

• 13.211 09 7.925 51 21.136 60 15.880 05 5.256 55 
9 1.204 05 264 20 1.528 25 664 97 963 28 
9 341 39 299 37 640 76 790 40 8 
9 230 64 196 28 425 92 133 292 92 
> 1.669 72 B 1.569 72 1.186 84 332 83 
9 1.362 10 8.201 67 9.563 77 1.38066 8.183 11 
9 493 75 B 493 75 1.809 77 9 
9 1.787 25 208 64 1.995 89 1.840 93 154 96 
B 1 060 62 213 74 1.274 26 1.206 69 67 57 
9 589 32 B 689 32 689 32 9 
B 5.678 81 52 86 5.731 67 5.693 60 33 17 
ia 894 13 69 95 964 08 94ñ 39 18 69 
B 9 416 40 416 40 9 416 40 
B 1.109 48 2.956 75 4.066 23 3 669 r>'' 402 73 
9 1.369 77 B 1.369 77 1.997 88 9 
i 23.668 11 13.550 37 37.218 48 16.674 62 20.543 86 
9 7.197 42 1.037 16 8.234 68 7.971 34 263 24 
» 6.856 74 m 6.356 74 5.963 57 393 17 
9 1.594 75 1.746 17 3.340 92 815 09 2.52.-. 83 
B B 5.246 74 5.246 74 1.691 76 8.554 98 
» 36 50 9 36 50 1.269 51 • 
B 199 62 9 199 62 199 62 8 
B 916 14 134 43 1.050 57 1.035 04 15 53 
B 522 60 9 522 50 976 86 9 
B B 24 76 24 76 8 24 76 
» 1.840 24 536 95 1.877 19 1.101 06 776 13 
9 559 01 1.000 93 1.559 94 1.448 76 111 19 
» 1.964 10 203 70 2.167 80 1.861 62 306 28 
9 1.617 46 1.074 06 2 691 51 1.541 36 1.150 15 
B 11.110 42 1.855 53 12.965 95 10.829 31 2.186 64 
)> 460 25 » 460 25 600 88 9 
9 1.342 16 89 1.853 89 2.090 95 9 

» 5.832 40 9 5.832 40 6.883 88 B 

» 1.550 84 9 1.550 84 1.555 20 9 

1 B B 8 4 29 9 

B 3.780 13 9 3.780 13 2.959 75 820 38 
B 867 78 2.332 32 8.200 10 1.081 39 1.518 71 
9 1.147 25 B 1 147 25 925 73 221 52 
» 1.946 455 09 2.401 09 1.646 30 754 79 
» 832 3 90 835.90 878 14 9 

B B B • 10 50 9 
B 12.799 91 1.418 93 14.218 84 11.233 41 2.980 43 
D 8.442 58 1.251 84 9.693 92 6.853 50 2.840 42 
D 753 161 58 914 58 827 61 87 07 
» 
B 

379 05 » 879 05 379 05 9" » 
B 624 92 668 17 1.293 09 1.075 25 217 84 
)) 9 29 60 29 60 9 29 60 
9 882 70 952 700 92 251 28 
B 10.390 65 » 1.710 66 12.101 31 7.910 17 4.191 14 
» 2.031 21 149 41 2.180 62 1.211 81 968 73 » 

1.092 4<¡ ! B 1.092 42 644 9S 447 49 
» 
)) 

6.462 3Í > 19 73 6.482 Oí i 6.428 7"J 63 81 » 
)) 2 . 8 3 3 2í > 110 10 2.943 3c 2.848 V. > 94 60 
D 1.971 90 18 2.061 l í 1.829-9t » 231 22 

1 350 462 52 1.812 55 ) 736 71 F 1.025 82 
3.407 5( ) 630 62 > 4.038 lf ) 2.857 9S i 1.180 21 
3.135 4? > 503 61 l 3.689 Oí ) 1.693 6Í $ 1.945 46 
2:182 21 > 502 25 ! 2.684 4' r i . i 6 i 9' r 1.522 60 
2.643 2; > 91 95 > 2.735 2< ) 2.753 3 í i 
1.505 61 ) 419 5Í > 1.925 0 5 771 6 7 1.153 33 
1.709 8¡ i 23 « Í 1.739 3 1.380 4 4 357 89 
6.047 2 l 4.443 51 5 10.495 7 7 5.426 5 2 5.069 25 

: 2.118 S41 7Í ) 2.459 7 9 1.291 6 5 1.168 14 
1.429 7 5 2.135 0 í 3.561 9 4 4.459 1 6 t 

B 9 B B 412 2 3 9 

W 3.289 2.15S 7 D 5 . 4 47 7 0 4.095 4 0 1.352 30 

B 703.990 1 6 858.862 5 3 1.062.852 C 9 . 618.358 7 4 469.301 M S 
» B 2.049.546 1 3 B 9 9 

948.946 "¡ 1 9.454.534 ' '9 2.408.546 1 3 11.8-33.OSO í •2 9.546.341 1 L7 2.316.739 75 

Suplido 

924 32 
412 23 

24.811 03 



Sábado i S de Junio d e 1887. 

JUNTA DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID 

RELACIÓN de las cantidades ingresadas por los pueblos de la 2>rovincia para atenciones de j)ri-
mtra enseñanza, durante los tres trimestres vencidos del año económico actual, con expresión 
de las que han de ingresar en el cuarto trimestre para completo pago del ejercicio. 

Partido de Alcalá de Henares. 

Ajalvir 
Alcalá do llenares 
Algete 
Ambite 
Anchuelo . . * 
Barajas y La Alameda 
Camarina 
Campo Real 
Canilhs 
Canillejas 
Cobeña 
Corpa 
Coslada.. . . • 
Daganzo 
Fresno de Torole y Sarracines. 
Fuente el Saz 
Loeches * 
Meco 
Mejorada 
Nuevo Dazlán 
Olmeda de la Cebolla 
Orusco 
Paracuellos 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Rivas de Jarama 
Ribatejada 
Sao Fernando 
Santorcaz 
Santos de la Humosa 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdelorres 
Valdilecha 
Val verde 
Vallecas y Nueva Numancia— 
VeÜlla de San Antonio 
Vicálvaro 
Villalvilla y Los Hueros 
Villar del Olmo 

Partido de Colmenar Viejo. 
Alcobendas. . . 
Alpedrete < 
Becerril 
Boalo (El) 
Cerceailla 
Colmeuarejo 
Colmenar Viejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Chamartin y Tetuán 
Chozas de la Sierra 
Escorial de Abajo 
Fuencarral 
Galapagar 

Guadarrama 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares.. . . 
Manzanares el Real 
Miradores 
Molar (El) 
Molinos (Los) 
Moralzarzal 
Navacerrada 
Pardo (El) 
Pedrezuela 
Rozas (Las) 
San Agustín 
San Lorenzo 
San SebasfiáD 
Talamanca 
I'urrelodones 
Valdepiélagos 
Villanueva del Pardillo. 

Partido de Chinchón. 
Aranjuez 
Arganda 
Belmonte 
Brea 
Carabafia 
Colmenar de Oreja.. 
Chinchón 
Estremera 
Fuentidueña 
Murata de Tajuña 
Perales de Tajuña. . . 
Tielmes 
Valdaracete 
Valdelaguna 
Villaconejos 
Viliarejo de Sal vanes. 
Yillamanrique 

IMPORTE 
de 

las atenciones. 

P e s e t a s . 

Partido de Getafe. 
Alcorcón. 
Batres. . . . 

.212 

.642 

.727 

.317 
800 

.423 

.175 

.812 
875 
500 
937 

.135 
450 

.187 
575 

,237 
.942 
.137 
.329 
.683 
775 

.330 

.383 

.150 
099 
375 
750 

.16G 

.909 

.862 

.956 

.437 

.815 
849 

.562 

.537 
666 

.523 
778 

.818 

.100 

.662 

Ingresado 
en los tres tri-

me s l r e i . 

Pesetas. 

812 52 
815 
011 75 
243 72 
640 75 
825 
866 66 
932 50 
486 
343 75 
775 

.978 50 

.506 87 

.235 

.768 50 

.556 25 

.957 50 

.025 
1.125 
3.758 
2.998 50 

950 
1.909 50 

712 50 
¿.781 50 
1.617 50 
2.514 
_\179 50 
7.279 14 
3.172 50 
1.615 25 
1.143 75 

825 
850 

218 78 
675 25 
957 50 
227 50 
770 83 
100 
300 
712 6 I 
637 50 
025 
837 50 
112 5 I 
692 50 
162 50 
155 
109 
950 

1.912 50 
337 50 

1.659 36 
8.656 50 
2.0-15 »>• 
1.200 

600 
2.567 40 

881 25 
2.0S1 24 

875 
375 
696 66 

1.500 
337 50 

1.640 61 
468 75 

1.678 11 
1.456 86 
1.603 11 
1.582 29 

900 
581 25 

1.700 
1.862 61 

400 
575 
281 25 
562 50 
634 37 
431 87 
896 86 
835 93 
718 74 
130 04 
636 75 
921 86 
500 
499 50 

4.146 36 
583 68 

2.130 57 
1.500 

785 17 

2.109 36 
407 50 
758 79 
248 95 

1.970 51 
618 75 

4.399 98 
699 36 

1 864 50 
2.821 69 

581 25 
1.483 SG 
3.380 13 
2.124 06 
1.835 16 
2.355 25 
1.468 11 

773 43 
867 13 

2.642 41 
2.249 52 

712 50 
1.432 11 

534 36 
2.784 50 

714 57 
1.562 30 

Falla 
ingresar p a r a 

el cuarto. 

Pesetas. 

634 61 
279 14 
,251 86 
,233 93 
707 9 
618 7o 
637 50 

5.414 04 
5.006 43 

213 11 
500 
073 10 
575 
725 
034 36 

2.637 50 
3.693 75 
2.128 11 
1.584 36 
2.019 36 
1.35) 
2.366 25 
5.331 75 

712 50 

1.434 36 
253 11 

553 14 
2.885 50 

681 37 
1.117 86 

200 
855 85 
293 75 
731 26 
» 
125 
210 84 
635 60 
112 50 
5-46 89 
106 25 
559 39 
485 64 
534 39 
7 46 87 
783 32 
193 75 
630 50 
520 89 
750 41 
524 50 
93 75 

187 60 
532 29 
477 29 
465 64 

1.120 32 
713 76 
715 46 
212 25 
640 64 

1.037 50 
166 50 

1.382 14 
194 57 
712 18 
600 
-.77 33 

703 16 
107 50 
252 96 
993 77 
670 21 
206 25 

1.466 63 
233 14 
621 50 

1.022 06 
193 76 
494 64 

1.126 74 
2.110 94 

883 34 
201 
489 39 
251 67 
257 82 

1.115 59 
713 93 
237 50 
477 39 
178 14 
i 
902 93 
951 70 
544 89 
» 
920 64 
411 82 
435 78 
206 25 
212 50 

1.804 74 
1.663 82 

739 39 
727 50 
692 73 

1.525 
1.675 

678 14 

i.331 25 
709 39 
528 14 
673 14 
812 50 
788 75 

1.777 26 
237 5) 

Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Casarrubuelos 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fuenlabrada 
Getafe 
Griñón 
Humanes 
Leganés 
Moraleja 
Móstoles 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega. 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Ve lasco . . . 
Valdemoro 
Villavcrde 

IMPORTE 
de 

las atenciones. 

P e s e t a s . 

Partido de Navalcarnero. 
Álamo (E1L 
Aldea del Fresno 
Ara vaca 
Arrovomolinos 
Boadilla del Monte 
Brúñete 
Colmenar del A r r o y o . . . . 
Chapinería 
Fresnedillas 
Majadahonda 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcón 
Qu jorna 
Sevilla la Nueva 
Valdemorillo y Peralejo., 
Villamanta 
Villamanlilla 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. . . 
Villaviciosa de Odón 

Partido de San Martin de Valdeiglesias. 
Cadalso 
Cenicientos 
Navas del Rey 
Pelayos 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto Roal 
San Martin de Valdeiglesias 
Santa María de la Alameda 
Valdcmaijueda 
Villa del Prado t 
Zarzalejo 

Partido de Torrelagana. 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berzosa 
Berrueco 
Braojos 
Builrago.. 
Buslarvicjo 
Cabanillas de la Sierra 
Cabrera (La) 
Cauencta 
Cervera de Builrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Hiruela (La) 
Horcajo 
Horcajuelo 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Monlejo de la Sierra 
Mai i_i.mii 
Navalafucnlc 
Navarredouda 
Navas de Builrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Builrago-
Palones 
Pinilla del Valle 
Piñuécar • 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Rascafria 
Redueña 
Roblcdillo de la Jara 
Robregordo •.. • 
Serna (La) 
Serrada 
Sieleiglesias 
Somosierra 
Torrela^una 
i oí i <-iilucha 
Valdemanco • 
Vellón (El) 
Venturada 
Villavieja 

Ingresado 
en los tres tri-

m e s l r e s . 

Peseta» . 

3.752 50 
6.705 25 

710 
4.679 

500 
5 . 2 5 0 
5.843 75 

880 
435 

5.725 
750 

2.343 75 
2.487 50 
4.625 
2.640 83 

834 
875 
560 

2.712 50 
4.606 
3.419 

2.361 
643 75 

1.562 50 
546 25 

2.377 50 
2.846 50 
1.220 
2.245 50 

531 25 
2.054 83 

930 
8.081 68 
3.214 75 

730 25 
817 

4.016 25 
1.000 
1.909 50 
1.978 50 

833 
3.021 

2.862 50 
2.742 50 
2.331 26 

515 
3.193 90 
4.105 72 
7.183 32 
2.331 25 

425 
5.415 
1.978 50 

625 
841 
350 
507 
625 

2.056 25 
2.682 60 
1.436 13 

750 
2.337 89 

375 
1.978 50 

839 
375 
475 

1.500 
1.246 49 
2.312 50 
2.229 16 

312 50 
2.049 50 

75) 
475 
708 
375 
500 
375 
562 50 
475 
450 
625 
525 

2.012 50 
475 
950 
832 
395 
350 
337 50 
664 91 

5.106 24 
375 
857 

2. O H 1)4 
677 
821 25 

2.814 36 
3.917 52 

710 
4.679 

375 
3.625 
4.382 79 

660 
B26 26 

5.725 
562 50 

1.757 79 
1.865 61 
2.914 54 
1.930 60 

625 50 
656 25 
410 

2.034 36 
3. 4S3 33 
2.564 25 

1.770 75 
486 54 

1.562 50 
409 68 

1.783 11 
1.423 24 

915 
1.544 82 

416 -43 
1.541 10 

0..7 50 
6.146 51 
2.411 04 

710 45 
612 75 

8.004 11 
750 

1.432 11 
1.433 86 

624 75 
2.265 75 

2.862 50 
1.800 
1.981 26 

386 25 
1.650 

975 
5.387 49 
1.748 43 

318 75 
5.415 

825 

575 95 
841 
269 4 
» 
569 

1.532 L8 
2 582 48 

419 55 
439 38 

1.431 07 
247 13 

1.107 82 
490 78 
330 36 
475 
890 85 
898 88 

1.733 83 
2.092 52 

222 44 
927 21 
736 85 
403 06 
623 91 
875 
375 
875 
526 96 
475 
346 82 
569 71 
878 15 

1.609 86 
457 75 
850 49 
689 20 
349 45 
178 7 
2!»7 29 
547 54 

5.106 24 
375 
405 20 

1.310 86 
481 14 
635 60 

F A I U 

Ingresar p a r , 
e l «««"lo. 

Peseta» 

938 U 
2-737 n 

• 
» 
125 

1.625 
1.460 % 

220 
108 75 

187 50 
585 96 
621 89 

1.710 46 
660 23 
203 50 
213 75 
150 
673 14 

1.122 67 
854 75 

590 26 
162 21 

i - | j : • 
478 14 Madrid á 3 de Junio de 1887.^El Presidente, P. D., Mauuel Ruiz de Quevedo. 
84 39 • El Secretario, Vidal L. Colmenar. 
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Sábado 18 de Junio de 1887. 

. Y < I i» > i 11 i ~-1 r : i«• ¡ < > u 
^ 0 i > j r op i o t l a . a o H ó I m p u e s t o * » 

de 1» provínola, «lo ftlmli-ld. 
Cédalas personales.—Circular. 

Debiendo em^ez&r pyrdsn nn>/?te en 
l # » de Jul io próximo la expeudicióu de 
cédulas personales del ejercicio de 1887 
gg f s egún dispone la instrucción de 
27 de Mayo de 1884, á cuyo efecto es 
indispensable que dichos documentos 
se encuentren para aquel la fecha en 
las localidades respectivas; esta Admi 
nistración previene á ios Sres. Alcaldes 
áe los Ayuntamientos de la provincia, 
pasen sin demora a lguna á recoger de 
estas oficinas las cédulas personales de 
que deben proveerse los individuos s u 
jetos al impuesto en el término mun i 
cipal, y recomienda al celo de las e x 
presadas Autoridades la mayor e x a c 
titud en el cumplimiento de este servi
cio, á tiu de evitarles responsabilidad 
y de que no se i r rogue perjuicio a l g u 
no á los interesados. 

Madrid 17 de Junio de 1 8 8 7 . = E 1 
Administrador de Propiedades é I m 
puestos, Manuel Vil lapadierua. 

M t t M N T O S 

M A D R I D . 

Secretaria. 

La J u n t a munic ipa l deberá reunir
se pa ra celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 20 del ac tua l , á 
las nueve de la mañana , con objeto de 
ocuparse de los asuntos s iguientes : 

Acuerdo del Ayuntamiento relativo 
á que se modifique por el presente año 
la forma de pago de un ar rendamiento . 

í d e m id. á la englobación de varios 
créditos para atenciones de primera 
enseñanza . 

ídem id. á la t ransmisión de pen
sión solicitada por las hijas de una 
Maestra de las Escuelas públ icas . 

í dem id á la jubilación pretendida 
por un Guardia municipal . 

ídem id. á la concesión de pensio
nes vitalicias k un Oficial de la Secre
tar ía y á un jornalero del Matadero de 
cerdos. 

ídem á la acumulación de la pen
sión que disfrutaban los huérfanos de 
un Maestro de las Escuelas públicas á 
favor de uno de aquéllos. 

Dictamen de la Comisión nombra
da para el examen y censura de las 
cuentas del interior , correspondientes 
al ejercicio de 1885-86. 

ídem id. de las del Ensanche de 
Madrid para el mismo ejercicio. 

Lo que se anunc ia para conoci
miento del público. 

Madrid 17 de Jun io de 1887.== Ra
fael Sa laya . 

extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayunlamento y Junta municipal en el 
primer trimestre del ¡mo actual. 

Sesiód ordinaria del dia í.° de Enero. 

Se aprobó el acta de la anterior y el 
•kyantamif nto quedó enterado de las dis
posiciones contenidas en el B O L E T Í N OPI -

'S 'AL de la provincia. 

Sesión ordinaria del dia 8 de Enero. 

Aprobando el acta de la anterior y 
"Redando enterado el Ayuntamiento de 

disposiciones contenidas en el B O L E 

AS OFICIA.!, de la provincia. 
Se proco lió á la formación del alista

miento de ¡os mozos del presente año y 
bordando so fijen copias al púbiieo del 

indicado alistamiento por tórmiuo de 10 
días. 

Sesión ordinaria del día 15 de Enero. 

Se aprobó el acta de la anterior y el 
Ayuntamiento quedó enterado de las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI-
ii.VL de la provincia. 

Acordaudo paseu al Síndico las cuen
tas municipales correspondientes al año 
económico de 1885 á 1886 y su periodo 
de ampliación, y después á una comisión 
del Ayuntamiento para que emita su 
dictamen. 

Acordando solicitar los aprovecha
mientos forestales siguientes: roza de leña 
del cuarto tranzóu de la Dehesa Carras
ca!; los pastos de invierno de la misma 
Dehesa; el pasto de todos los corros con
cejiles y el aprovechamiento gratuito de 
la Dehesa Boyal para el ganado de labor. 

Sesión del día 22 de Enero. 

Aprobando el acta de la anterior y que
dando enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando publicar las listas rectifi
cadas del padrón de vecinos. 

Aprobaudo el extracto de acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Jun ta 
municipal durante el último trimestre. 

Aprobando las listas formadas de elec
tores y elegibles para Concejales y que 
se expougan al público por tórmiuo de 
15 días. 

Acordando se expongan al público 
por tórmino de 15 días, eu la Secretaría 
del Ayuntamiento, las cuentas munici
pales correspondientes al año de 1885 á 
1886 y su periodo de ampliación; pa-sado 
dicho tórmiuo su comunique á la Jun ta 
municipal. 

Acordaudo so exponga al público por 
15 días el presupuesto adicion<tl para el 
año de 1886 á 1887, y transcurrido dicho 
tórmiuo se someta á la aprobación de la 
Juu ta municipal. 

Autorizando á D. Eduardo Sardinero 
para qne cobre del Bauco de España los 
intereses de inscripciones de la Deuda 
que fueron presentados para su cobro por 
D. José Fullaua, apoderado que fué de 
este Ayuntamiento. 

Sesión del dia 20 de Enero. 

Se aprobó el acta de la anterior, el 
Ayuntamiento quedó eutorado de las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Acordando la distribución de fondos 
del mes con arreglo al presupuesto apro
bado, importante pesetas 4.229. 

Acordando autorizar y conceder per
miso al Secretario del Ayuntamiento, Don 
Eduardo Sardinero, para que se traslade 
á Madrid como designado por el Exce-
lentísimo Sr. Gobernador civil para aux i 
liar los trabajos para la confección de 
Reglamento é Instrucciones de las leyes 
Provincial y Municipal, y que se encar
gue de la Secretaría durante sn ausencia 
el Oficial D. Juan Antonio Sanz. 

Sesión del dia 30 de Enero. 

Se procedió á la rectificación del al is
tamiento de los mozo3 para el reempla
zo del año actual. 

Sesión del día 12 de Febrero. 
Aprobando las actas de las dos sesio

nes anteriores y quedando enterado el 
Ayuutamieuto de las disposiciones con
tenidas en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Acordando se exponga al público por 
término de 15 días el proyecto del pre
supuesto ordinario para el año económi
co de 1887 á 1888. 

Se procedió á cerrar definitivamente 
el alistamiento de los mozos para el 
reemplazo del presente año, resultando 
han sido incluidos 36. 

Sesión extraordinaria del día 13 de Febrero. 

Se procedió por el Ayuntamiento al 
acto de clasificación y declaración de 
soldados, después de haber advertido á 
los interesados de todos sus deberes y 
señaiado sus derechos. 

También se procedió á la revisión 
de excepciones del alistamiento de 1886, 
del segundo reemplazo de 1885, del p r i 
mero del mismo año y del correspon
diente á 1884. 

Sesión ordinaria del dia 17 de Febrero. 

Aprobando las actas de las dos sesio
nes anteriores y quedaudo enterado el 
Ayuntamiento de las disposiciones conte
nidas en el BOLETÍN OFICIAL do la pro
vincia. 

Acordaudo satisfacer á la Hacienda 
pública y Diputación provincial, por con
sumos y contingente provincial respecti
vamente, por el trimestre actual. 

Sesión del dia 26 de Febrero-

Aprobando el acta de la anterior y 
quedaudo enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas eu cl B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Se participó al Ayuntamiento quedar 
satisfecho el tercer trimestre de encabe
zamiento de consumos y contingente 
provincial. 

Extraordinaria del día 27 de Febrero. 

Se resolvieron por el Ayuntamiento 
los expedientes formados para justificar 
las excepciones dol servicio militar ac t i 
vo de los mozos números 2, 12, 17, 19, 
32 y 36 del alistamiento del año actual; 
los correspondientes á los nú meros 2, 3 , 
10, 21 , 27, 28, 29 y 35 del alistamiento 
de 1886, y los de los números 9, 24, 33 y 
38 del segundo reemplazo de 1885. 

Extraordinaria de 19 de Marzo. 

Aprobando el acta de las dos sesiones 
anteriores, que sin discusión fueron apro
badas. 

Acordando aprobar las listas ult ima
das de electores y elegibles para Conce
jales y que se publiquen durante la pri
mera quincena del mes de Abril próximo 
venidero. 

También se aprobaron las listas pu 
blicadas de Concejales y cuadruplo nú
mero de contribuyentes para la elección 
de Compromisarios. 

Extraordinaria del dia 20 de Marzo de ¿887 . 

Por el Ayuntamiento se resolvieron 
los expedientes formados para justificar 
las excepciones de los mozos números 4 , 
15, 16 y 34 del alistamiento del presen
te año, los correspondientes á los mozos 
números 4, 15 y 22 del alistamiento de 
1886 y el del número 20 del segundo 
alistamiento de 1885. 

Sesión ordinaria del día 26 de Marzo. 

Aprobando las actas de las dos sesio
nes anteriores y quedando el Ayunta
miento enterado de las disposiciones con
tenidas en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
viucia; y respecto á la circular de la Ad
ministración de Propiedades é Impuestos 
¿e la provincia, fecha 9 del actual, que 

se reúna el Ayuntamiento con los voca
les de la Junta municipal, puesto que r e 
presenta á todas las clases de este pue
blo, y respecto á la circular de la misma 
dependencia, fecha 21 del mes corriente, 
que se distribuyan la hojas declaratoria» 
para la formación del padrón de vecino» 
obligados á proveerse de cédulas perso-

| nales. 
Acordando la distribución de fon

dos del mes, importante pesetas 5.941*18-

Sesión extraordinaria del día 28 de Marzo. 

Rennido el Ayuntamiento con los Vo
cales de la J n n t a municipal, se acordó 
hacer efectivo el encabezamiento de c o n 
somos de esta villa, correspondiente al 
año económico de 1887 á 1888, por medio 
de arrendamiento de los derechos con 
venta libre, y si no hubiera quien ofre
ciese la suma del encabezamiento, más 
3 por 100 de aumento y los recargos l e 
gales, se administre por el Ayuntamien
to antes de rebajar la tercera parte para 
los remates sucesivos. 

ACUERDOS TOMADOS POR LA 
JUNTA MUNICIPAL EN EL MISMO PERÍODO 

Sesión del día 13 de Febrero. 
Acordando aprobar los presupuestos 

adicional y refundido para el año econó
mico de 1886 á 1887. 

Acordando nombrar una comisión 
compuesta de los Vocales de Jun ta Don 
Melchor Escriba, D. Amalio Asenjo y 
D. José García Mejorada para que exa
minen las cuentas y emitan su dicta
men en un término que no excedu de 
15 días. 

Sesión del día 26 de Febrero 
Aprobaudo el acta de la anterior. 
Reunida la Jun ta municipal, bajo la 

presidencia del Vocal D. Melchor Escri
ba, se dio cuenta del dictamen emitido 
por la Comisión respectiva y se acordó 
aprobarle en la forma qne se halla redac
tado, reconociendo una existencia de pe
setas 5.534*83. 

Sesión del día 28 de Mano. 

Aprobaudo el acta de la anterior. 
Acordando aprobar el presupuesto or

dinario para el año económico de 1887 á 
88, y para cubrir el déficit que se impon
ga el 10 por 100 sobre las contribuciones 
territorial é industrial y el 68 por 10U so
bre los derechos de consumos. 

Suspendida la sesióu, volvió á reanu
darse para dar lectura del acta, que sin 
discusión fué aprobada. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia de 
hoy . 

Arganda 7 de Mayo de 1 8 8 7 . = 
V.° B .°=E1 Alcalde, J . de Quesada .= 
Eduardo Sardinero. 

B R E A . . 

Por renuncia del que la desempeñaba 
en propiedad se halla vacaute la plaza de 
Médico titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 750 pesetas por la asis
tencia de 30 familias pobres, quedando 
en libertad dicho facultativo para hacer 
contratos con los demás vecinos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Sr. Alcalde Presi
dente, hasta el día 22 inclusive del próxi
mo mes de Jul io. 

Brea 13 de Junio de 1S87.=E1 Alcal
de, Toribio Díaz. 



8 Sábado 18 de Junio de 1887. 

PIKIVIIIEMIM JC'ÜHMES 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nicolás María de Oje9to, Jocz municipal 
del distrito del Centro de esta Corte, que 
interinamente despacha el de primera 
instancia del mismo distrito, dictada por 
ante el iufrascrito Escribano en las dili
gencias para llevar á efecto la sentencia 
de remate recaída eu juicioejecutivoá ins
tancia de D. Calixto Las Santas con Doña 
María de los Dolores Marín y Alvarez, 
se saca á la venta en pública subasta: 

Una casa sita en la villa de Cebolla y 
en calle Real. núm. 10 moderno, con 
poerta falsa, que sale á la calle del Cristo. 

Una parte indeterminada de otra casa, 
sita en la misma villa y so calle del Cal
vario, sin número, por la que tiene su en
trada al Norte, por la derecha, á Poniente 
con casa de D. Domingo Alvarez; por la 
izquierda ó Saliente con otra de D. León 
Rodríguez, y por la espalda á Mediodía 
con solar de Leocadia Reciño; y 26 fincas 
rústicas, sitas cu dicha villa de Cebolla, 
eu anejo Moñosa 6 Illán de Yacas, con 
olivos y viñedo y una huerta, que todas 
ellas han sido tasadas eu la cantidad de 
16.222 pesetas 50 céntimos: para cuyo 
doble y simultáneo remate, se ha señala* 
do en el referido Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, edificio destinado 
á Juzgados, piso principal, y en el deTa-
lavera de la Reina, el día 18 de Julio 
próximo, á las diez de la mañana, bajo el 
tipo de su avalúo; advirtióndose que para 
más antecedentes so hallarán de manifi
esto eu los referidos Juzgados la tasación, 
linderos y cabida de las fincas do los 
títulos de propiedad en la Escribanía del 
actuar io , calle de los Leones, núm. 4, 
piso principal, todos los días hábiles de 
ocho a ouce ie la mañana, para que pue
dan comunicarles los que quieran tomar 
parte en la subasta; previniéndose que los 
licita lores deberán conformarse en ellos 
y no tendrán derecho á exigir otros. 

Que es necesario consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del avalúo, sin cuyo requisito no po
drá tomarse parte en la subasta, quedan
do á responder del cumplimiento de la 
obligación el depósito del mejor postor, y 
que no se admitirán las posturas que no 
cubran las dos terceras partesdel avalúo. 

Madrid 14 de Jnnio de 1887. = 
V.° B . ° = N . María de Ojesto.=Ante mí, 
Venancio de Orche. 176 

CENTRO 

Por auto del Sr. D. Nicolás María de 
Ojesto, Juez municipal del distrito del 
Centro de esta Corte, que interinamente 
despacha el de primera instancia del mis-
mu distrito, díctalo por ante el infrascri
to Escribano, eu autos ejecutivos á ins
T A N C I A de D. Juan Villanueva y Gómez 
con D. Alvaro Romea, como testamentario 
de Doña Matilde Diez, se ha mandado 
e n c e n d e r la subasta anunciada para el 
día 4 de Julio, do un terreno dividido en 
dos Í-ulnrcs sito en el barrio de Salaman
ca por haberse padecido error y anun
ciarla de nuevo; j en su virtud, se saca 
i la ver.ta eu públ ica subasta un terreuo 
dividido en dos solnres. Mío ou el barrio 
de Sa lamanca, j u i a vrinKTo. á par
ir de l puuto mm i v>j;.. . i! coto del en 

sanche común á los ejes de las calles de 
Lista y del General Pardiñas; al Norte y 
Oeste cou terreuos que pertenecieron al 
Sr. Marqués de Salamanca; al Sur con 
el antiguo camino de la Venta y al Este 
con el eje de la calle del General Pardi
ñas, con una superficie de 3.917 metros 
y 30 decíraetroscuadrados,equivalentes á 
50.456 pies cuadrados, disponieudo sólo 
para edificar de 3.625 metros 87 decíme
tros, ó sean 46.701 pies cou 20 decímetros 
por hallarse iuterceptado por las callea 
del Geueral Pardiñas y do Don Ramón de 
la Cruz; y el segundo, á partir del punto 
más próximo al coto de ensanche común 
á los ejes de las calles expresadas del 
Genera! Pardiñas y Lista, linda al Sur 
con el eje de la última. 

Kste cou la zanja del Retiro; Norte 
propiedad de los herederos de D. Luis 
Piernas, y al Oeste con terrenos que per
tenecieron al Sr. Marqués de Salamanca, 
con una superficie de 1.743 metros y 45 
decímetros cuadrados, equivalentes á 
22.456 pies con 22 decímetros, cuadrados, 
iuterceptado por la callo de Lista, por la 
que sólo dispone para edificar de 1.356 
metros 30 decímetros, ó sean 17.469 pies 
con 14 décimos, bajo el tipo de 72.912 pe
setas 22 céntimos en que ha sido tasado; 
para cuyo remate se ha señalado en el 
local de Audiencia del referido Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, edi
ficio destinado á Juzgados,piso principal, 
el día 16 del próximo mes de Julio, á las 
diez de la mañana; advirtiéndose que los 
dituloa de propiedad se hallarán de ma
nifiesto eu la Escribauia del actuario, 
calle de los Leones, núm. 4, principal, to
dos los días hábiles, de ocho á once de la 
mañana, previniéndose á los licitadores 
que no tendrán derecho á exigir otros; 
que será necesario consignar previa 
mente en la mesa del Juzgado el 10 po-
100 del avalúo, sin cuyo requisito no po
drá tomarse parte en la subasta; quedan 
do á responder del cumplimiento de la 
obligación el depósito ó consignación del 
mejor postor, y que no serán admitidas 
las posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo. 

Madrid 15 de Junio de 1887.«= 
V.° B . ° = N . M. de Ojesto.=Ante mí, 
Venancio do Orche. 175 

INCLUSA 
En virtud de providencia de 13 del 

actual, dictada en diligencias promovi
das por los testamentarios de D. Cayetauo 
de Uhagón,-se saca á pública subasta 
judicial voluntaria, la participación de 
141.284 pesatas 45 céntimos, que el Don 
Cayetauo tenía eu la Sociedad comandi
taria J. Alonso y Compañía, constituida 
para el Dragado del Puerto de Pasajes 
y de la ría de Bilbao y otras, obras aná
logas. 

El remate tendrá lugar el día 16 de 
Julio próximo, á las nueve de su maña
na, en el local de este Juzgado: servirá 
de tipo para la subasta la cantidad de 
75.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura menor; advirtiéndose que para to
mar parte en la subasta será preciso de
positar previamente 10.000 pesetas en 
poder del actuario, y que el pliego de 
condiciones y títulos de propiedad se 
hallan do manifiesto eu la Escribauia to
dos los días no feriados durante las ho
ras de audiencia. 

Madrid 14 de Junio de 1 8 8 7 . = V . ° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Mariano 
F o n s e c a . = E ! Escribano, Felipe Gonzá
lez Bernabé. 174 

INCLUSA 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, en los autos de liquidación de la 
Sociedad López Quiroga Hermanos, se 
anuncia por tercera vez la venta en pú
blica subasta de la casa núm. 6 d e la calle 
de Mesóu de Paños, sin sujeción á tipo: 
el remate tendía lugar el día 9 de Julio 
próximo, á las dos de su tarde, ante este 
J u z g a d o en su audiencia; y se advierte 
que los títulos de propiedad quedan de 
manifiesto eu la Escribanía del infrascrito 
para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
debiendo conformarse con ellos; sin dere
cho á exigir otros; que para hacer pos
tura habrá de consignarse previamente 
el 10 por 100 de 111.150 pesetas, canti
dad que ha servido de tipo para la segun
da subasta. 

No se rebajará del precio del remate 
la carga de uua misa diaria rezada, con 
limosna de ciuco reales y veiute reales 
anuales al Cura Párroco de San Martín de 
Carriedo do principal 61.500 reales, por 
considerar esta carga prescrita, sin que
dar obligados los vendedores á la eviccióu 
y saneamiento en lo que se refiere á la 
misma carga. 

Madrid 14 de Junio de 1 8 8 7 . = 
V.° B.°=Mariano Fonseca .=Ante mí, 
Luis Escobar. 172 

HOSPITAL 

D. l i i ca rdo Saavedra y Parejo, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se ci ta , 
l l ama y emplaza á Pedro Fernández 
Arizmendi, de 34 años de edad, casado, 
cesante de la Dirección de Segur idad , 
que h a vivido en la callo de Lavapiés, 
número 17, y cuyo actual paradero se 
ignora , á fin de que en el preoiso t é r 
mino de 10 días comparezca en este 
Juzgado á responder ¿ l o s ca rgos que 
le resultan en la causa que contra el 
mismo y otros se s igne por falsifica
ción y expendición de billetes del Ban
co de España; apercibiéndole que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y 
pa ra r á el perjuicio que h a y a l uga r . 

Al propio t iempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles 
como mil i tares , procedan á la busca y 
captura del indicado Pedro Fernández , 
y caso de ser habido, le pongan á d i s 
posición de este Juzgado con las segu
ridades debidas. 

Dado en Madrid á 8 de Junio de 
1 8 8 7 . = R i c a r d o S a a v e d r a . = E l ac túa-
ñ o , Cándido Buso. 

HOSPITAL 
Por vir tud de providencia del se

ñor Juez de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Corte, dictada en cau
sa contra Ignacio González por lesio
nes á Manuel Estegas Villamil, se 
cita y l lama á éste, que cijo vivir en la 
calle de Buenavista , n ú m . 2 3 , p r inc i 
pa l , y cuyo verdadero domicilio se i g 
nora, .para que en el término de seis 
días comparezca en este Juzgado para 
ser reconocido por los Médicos foren
ses; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 8 de Jun io de 1887. = El 
Escribano actuar io , Mart ínez. 

HOSPITAL 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Corte, dictada en cau
sa cr iminal por lesiones inferidas á 

Clara Pérez Garcia el 11 de Marzo úl
t imo, se cita y llama á dicha Clara 
Pérez, que dijo vivir en el paseo de las 
Delicias, n ú m . 16, piso segundo, y 
cuyo verdadero domicil io se ignora 
para que en el t é rmino de ocho dias 
comparezca ante S. S. á prestar decla
ración; bajo aperc ibimiento de que si 
no lo ver i f ícale pa ra rá el perjuicio 4 
que haya l u g a r . 

Madrid 3 de Junio de 1 8 8 7 . = £ ] 
Escribano actuar io , Martínez. 

GETAFE 
En vir tud de providencia dictada 

en este día por el Dr. D. Juan Hidalgo 
y García, Juez de instrucción de este 
part ido, en la causa cr iminal que se 
ins t ruye con motivo de las lesiones i n 
feridas á Manuel Vicioso Berual la ma
d r u g a d a del 21 de Abril úl t imo, se ci ta 
á un tal Tor ib io , cuyos «peludos no 
constan, Cipriano ües t a , Julián Des
calzo y otro l lamado Carlos, pastores 
del ganado de D. Félix Ferrando, ve 
cino de Madrid, cuyos domicilios y de-
mas c i rcunstancias se ignoran, pa ra 
que dentro del término de nueve día» 
s iguientes á la publicación de la p r e 
sente en la Gaceta de Madrid y Bo-
I.KTÍN OFICIAL de la provincia compa
rezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado , si ta en la planta baja de las 
Casas Consistoriales, á prestar declara
ción en dicha causa; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio á que haya 
l u g a r . 

Getafe 7 de Jun io de 1887 .=E1 
Escribano, Maxiraiano Díaz = E s co
p i a . = E l Escribano, Maximiano Dfaz~ 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez de ins 

trucción de esta villa de Navalcarnero 
y su par t ido . 

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á D. Ramón de la Puen 
te , vecino de Madrid, rematante que h a 
sido duran te los años 1881 á 1886 de 
los derechos de consumo del pueblo de 
Majadahonda, y cuyo domicilio ó h a 
bitación se ignora , para que en el tér
mino de diez días comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la 
causa que en el mismo se instruye, pro
movida por denuncia de D. Donato y 
D. Gervasio Gala, vecinos de dicho pue
blo, por exacciones i legales; bajo aper
cibimiento de que en otro casn le pa
rará el perjuicio que haya l u g a r en de
recho. 

Dado en Nava lca rnero á 6 de Junio 
de 1887. = Enmendado seis-— vale. ~ 
Diego López Moya. = Por mandado de 
S. S., José Oria Moreno. 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguarda 
talonario expedido por esta Caja Central, 
cou fecha 11 de Enero de 1876, y lo» nú
meros 113.476 de entrada y 26.665 de re
gis tro , del coucepto de necesar io , por va 
lorde 4 250 pesetas nominales Á nombre 
de I). Fermín Brey Orosa, como garantía 
para ejercer el cargo de Notario de la 
villa de Castro Caldelas Á disposición de 
la Audiencia de la Coruña, s - ¡reviene á 
la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta f a j a general , estableci
da EN la callo del Turco , núm. 9; en la* 
intel igencia de que están tornadas 1»* 
precauciones oportunas para IJUE no 8* 
entregue el depósito sino Á SU legitimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin-
ningún valor ni efecto, transcurridos que
SEAN dos meses desde la publicación de 
este anuncio eu la Gacela de Madrid V 
Diario y BOLETÍNof ic ia lcsde esta provin
cia, sin haberlo presentado, con arrezo 
ALO dispuesto eu el art. 24 del reglamento: 

Madrid 1.° de Junio de K<87 .=K| 
recter general , Emilio S . PaBtor. 17.3 

MAl'IUU; !*>}>:.—E*cu<*Mlpogr¿»ea del Hosplc'0' 


